LEY Nº 10.255


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE
LEY:
ARTICULO 1º.- Autorízase al Poder Ejecutivo provincial a donar a la Asociación Bomberos Voluntarios de Villa Hernández, Personería Jurídica Nº 2287 un inmueble ubicado en la Junta de Gobierno de Pueblo Brugo, Planta Urbana, Manzana Nº 3, con una superficie de Un Mil Quinientos Cincuenta y Tres metros cuadrados con Treinta y Un decímetros cuadrados (1.553,31 m2), según Plano de Mensura Nº 185178 e identificado como Lote Nº 1, dentro de los siguientes límites linderos:
NORESTE: Rectas amojonadas: 1-2 al rumbo S. 74º 05’ E. de 31,00 m., linda con calle Victoria.

SURESTE: Recta amojonada 2-3 al rumbo S. 15º 55’ O. de 50,11 m., linda con Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda.

SUROESTE: Recta amojonada 3-10 al rumbo N. 74º 05’ O. de 31,00 m., linda con el Lote 2 de Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda.

NOROESTE: Recta amojonada 10-1 al rumbo N. 15º 55’ E. de 50,11 m., linda con prolongación calle Antelo.
ARTÍCULO 2º.- El inmueble individualizado en el artículo precedente será destinado para el esparcimiento y capacitación de los Bomberos Voluntarios de Villa Hernández, departamento Nogoyá.-

ARTÍCULO 3º.- Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado en el Artículo 1º de la presente, a favor de la Asociación Bomberos Voluntarios de Villa Hernández, departamento Nogoyá.-

ARTICULO 4º.- Comuníquese, etcétera.-
Sala de Sesiones. Paraná, 5 de noviembre de 2013.-
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